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MISIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 
 

 

Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 

extensión; manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la excelencia académica y el es-

tricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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Modificación del inciso c del acuerdo de la 
Sesión Ordinaria No. 3193, artículo 23, del 
30 de setiembre de 2020, referido al “Re-
emplazo de los componentes que determi-
nan la admisión 2021, mecanismo sustitu-
tivo para la Admisión Abierta y Restringida 
2021 e incorporación de un Transitorio 5 
en el Reglamento de Admisión del ITCR, 
para fijar la nota de corte de admisión para 
el periodo 2021” 
 
 
RESULTANDO QUE: 
 
  

1. El Instituto Tecnológico de Costa Rica, 

conforme al artículo 84 de la Constitución 

Política, se encuentra al abrigo del princi-

pio constitucional de Autonomía Universi-

taria. 

 
2. El artículo 1 del Estatuto Orgánico del Ins-

tituto Tecnológico de Costa Rica, señala:  

 
“Artículo 1  

El Instituto Tecnológico de Costa 
Rica es una institución nacional au-
tónoma de educación superior uni-
versitaria, dedicada a la docencia, la 
investigación y la extensión de la 
tecnología y las ciencias conexas 
necesarias para el desarrollo de 
Costa Rica”. (La negrita no corres-
ponde al original)  
 

3. La Visión del Instituto Tecnológico de 

Costa Rica, aprobada por la Asamblea Ins-

titucional Representativa en la Sesión Or-

dinaria No. 89-2016, del 27 de abril del 

2016, indica:  

 
“El Instituto Tecnológico de Costa Rica 
seguirá contribuyendo mediante la só-
lida formación del talento humano, el 
desarrollo de la investigación, la exten-
sión, la acción social y la innovación 
científico-tecnológica pertinente, la ini-
ciativa emprendedora y la estrecha 
vinculación con los diferentes actores 
sociales a la edificación de una socie-
dad más solidaria e inclusiva; compro-
metida con la búsqueda de la justicia 

social, el respeto de los derechos hu-
manos y del ambiente.” 
 

4. El proceso de admisión al Instituto Tecno-

lógico de Costa Rica está normado en el 

Reglamento de Admisión, reingreso y cam-

bio de carrera. En el artículo 9 BIS, cita: 

 
“Artículo 9 BIS: 

a. Se establecen dos modalidades 
de admisión, vía examen de admi-
sión: 

a.1. Abierta. En la modalidad de Ad-
misión Abierta podrán participar 
todas las personas que realiza-
ron examen de admisión y obtu-
vieron un puntaje de admisión 
igual o superior a la nota de 
corte. 

a.2. Restringida. En la modalidad de 
Admisión Restringida podrán 
participar todas las personas 
que no fueron admitidas me-
diante la Admisión Abierta, que 
estén como elegibles y que cum-
plan con los criterios especiales 
de admisión de esta modalidad, 
ellos con el fin de lograr un ma-
yor ingreso de estudiantes, res-
guardando principios de equidad 
social y beneficiando a los sec-
tores marginados de la socie-
dad. 

…” 
 

5. El Consejo Institucional aprobó en la Se-
sión Ordinaria No. 3193, artículo 23, del 30 
de setiembre de 2020, una modificación 
del acuerdo de la Sesión Ordinaria No. 
3190, artículo 12, del 16 de setiembre de 
2020, referido al “Reemplazo de los com-
ponentes que determinan la admisión 
2021, mecanismo sustitutivo para la Admi-
sión Abierta y Restringida  2021 e  incorpo-
ración de  un  Transitorio 5  en  el  
Reglamento de Admisión del ITCR, para fi-
jar la nota de corte de admisión para el pe-
riodo 2021”, que en el inciso c establece: 

“c. Autorizar, un incremento de los cu-
pos definidos para cada carrera para 
la admisión 2021, con el fin de admitir 
a elegibles que demuestren que tienen 



 
aprobados al menos cinco cursos re-
conocibles del plan de estudios de la 
carrera a la que solicitaron ingreso; 
dentro de los cupos adicionales autori-
zados a la Vicerrectoría de Docencia 
en la Sesión Ordinaria No. 3174, ar-
tículo 15, inciso c, del 03 de junio de 
2020, sin que pueda superar la mitad 
del total de esos cupos adicionales. 
Para ello, deberán los aspirantes pre-
sentar la documentación correspon-
diente del 18 al 20 de enero de 2021 
ante el Departamento de Admisión y 
Registro. En caso de que la cantidad 
de solicitudes de este tipo exceda la 
cantidad de cupos disponibles, se ele-
girán aquellos que tengan mayor nota 
de admisión.” 
 

6. Este acuerdo se tomó considerando una 

solicitud realizada en documento VIESA-

1019-2020, adjunto al oficio R-997-2020, 

ambos de fecha 30 de setiembre de 2020, 

en que se recomendó la inclusión de una 

de las medidas para la mitigación y preven-

ción de riesgos del mecanismo de admi-

sión 2021, que se había omitido por error y 

que por ello no formó parte del acuerdo del 

Consejo Institucional en la Sesión Ordina-

ria No. 3190, artículo 12, del 16 de setiem-

bre de 2020. Esta recomendación tuvo su 

base en las siguientes razones: 

“... 

1. Cada año una cantidad considera-

ble de estudiantes ingresan al TEC 

con varios cursos aprobados que 

por convenios o proyectos que 

desarrolla el TEC les permite tra-

mitar el reconocimiento de varias 

materias (colegios científicos, pro-

yecto MATEM, convenios con Co-

legios Técnicos, convenio de equi-

paración de CONARE, etc.) 

Estos estudiantes no matriculan 
cursos como Matemática General, 
Cálculo Diferencial e Integral, Fí-
sica I u otros cursos de primer año 
y por lo tanto no competirá en ma-
trícula con la mayoría de los estu-
diantes de primer ingreso. 

Para el TEC es importante que es-
tudiantes que, gracias a una moda-
lidad de educación secundaria 
más robusta, han adelantado cur-
sos universitarios, puedan ingresar 
a alguna carrera y aprovechar esa 
inversión que se ha hecho con re-
cursos públicos o privados. 

Estos estudiantes reducen su 
tiempo de graduación al ingresar a 
cursos de segundo año o, al me-
nos, reducir la cantidad de cursos 
de primer año que deben matricu-
lar en el TEC. 

2. Debido a la mayor exigencia que 

representa llevar cursos universi-

tarios durante la educación secun-

daria, estos estudiantes podrían 

tener una nota de ciclo diversifi-

cado menor que le impida acceder 

a un cupo en el mecanismo de ad-

misión aprobado y se pierde el se-

guimiento a la inversión que ha he-

cho el país y el TEC en particular 

en proyectos que promueven el 

adelanto de cursos universitarios 

en los años previos. 

 

3. Debido a que la Comisión que tra-

bajó la propuesta de modelo de ad-

misión 2020-2021, por omisión in-

voluntaria, no recomendó la inclu-

sión de esta medida descrita en el 

punto 2 de Resultando, dentro de 

la propuesta, le solicito atenta-

mente que dentro del acuerdo an-

teriormente mencionado se incluya 

un inciso que permita considerar 

esa medida, y que indique: “Crear 

cupos adicionales de hasta un 

10% de los definidos para cada ca-

rrera para admitir a elegibles que 

demuestren que tienen aprobados 

al menos cinco cursos reconoci-

bles del plan de estudios de la ca-

rrera a la que solicitaron ingreso. 

Para ello deberán presentar la do-

cumentación correspondiente del 

18 al 20 de enero de 2021 ante el 

Departamento de Admisión y Re-

gistro. En caso de que la cantidad 



 
de solicitudes de este tipo exceda 

la cantidad de cupos disponibles, 

se elegirán aquellos que tengan 

mayor nota de admisión. 

4. En el año 2019 se reconocieron a 

68 estudiantes y en el año 2020 a 

95 estudiantes 5 o más cursos. La 

condición anterior se aplicaría solo 

a estudiantes que no obtienen su 

condición de admitidos. 

5. Se considera que esta medida no 

va a tener mayor impacto en los 

cursos de I semestre pues la ma-

yoría de los cursos correspondien-

tes a ese periodo son los que se 

reconocen, sin embargo, con el fin 

de prever cualquier posible sobre-

cupo en algunas carreras, este in-

cremento (10%) de cupos podrían 

tomarse del porcentaje de cupos 

que la Vicerrectora de Docencia 

puede ampliar para el proceso de 

admisión. 

…” 
 

7. Mediante el oficio R-1281-2020 del 14 de 

diciembre de 2020, el señor Rector Ing. 

Luis Paulino Méndez Badilla, ha realizado 

el siguiente planteamiento: 

“... 

CONSIDERANDO QUE: 

1. El análisis de los resultados del pro-

ceso de admisión de estudiantes de 

nuevo ingreso para el 2021, según 

las etapas que se han concretado a 

la fecha, ha permitido detectar que 

existen estudiantes interesados en 

algunas carreras, que podrían ser 

admitidos mediante la opción de re-

conocimiento de materias como lo 

pretende el inciso c del acuerdo de la 

Sesión Ordinaria No. 3193, Artículo 

23, del 30 de setiembre de 2020, 

más algunos planes de estudio no 

permiten el reconocimiento de cinco 

materias de acuerdo con los conve-

nios vigentes. 

2. La situación descrita en el punto an-

terior se ejemplifica en el Cuadro 1.  

Cuadro 1. Cantidad de cupos y materias y 
materias reconocibles para solicitantes ele-
gibles de Colegios Científicos Costarricen-
ses y otros según convenio 

 
 
 

Carrera Cupo Materias re-

conocidas 

Ingeniería en Computación (Alajuela) 4 2 

Ingeniería en Electrónica (Alajuela) 4 6 

Ingeniería en Agronegocios 3 8 

Administración de Empresas (Cartago, diurna) 13 2 

Administración de Empresas (Cartago, nocturna) 3 2 

Ingeniería Ambiental 4 8 

Administración de Tecnología de Información 6 2 

Ingeniería en Computación (Cartago) 14 2 

Ingeniería en Construcción 8 6 

Ingeniería en Diseño Industrial 6 4 

Ingeniería en Electrónica 12 6 

Enseñanza Matemática con Entornos Tecnológicos 4 1 

Ingeniería Forestal 4 8 

Ingeniería Agrícola 3 6 

Ingeniería en Biotecnología 4 6 

Ingeniería en Computadores 10 6 

Ingeniería Física 4 6 

Ingeniería Mecatrónica 8 6 



 
Ingeniería en Materiales 6 6 

Ingeniería en Mantenimiento Industrial 10 6 

Ingeniería en Producción Industrial (Cartago) 12 6 

Ingeniería en Seguridad Laboral e Higiene Ambiental 4 6 

Administración de Empresas (Limón, nocturna) 3 2 

Ingeniería en Computación (Limón) 3 2 

Ingeniería en Producción Industrial (Limón) 3 6 

Administración de Empresas (San Carlos) 4 2 

Ingeniería en Agronomía 4 6 

Ingeniería en Computación (San Carlos) 5 2 

Ingeniería en Electrónica (San Carlos) 4 6 

Ingeniería en Producción Industrial (San Carlos) 4 6 

Administración de Empresas (San José, nocturna) 8 2 

Arquitectura y Urbanismo 5 4 

Ingeniería en Computación (San José) 4 2 

TOTALES 193 
 

Fuente: Departamento de Admi-
sión y Registro 

 
Se puede apreciar que, en las carreras de 
Administración de Empresas, Enseñanza 
de la Matemática con Entornos Tecnológi-
cos, Administración de Tecnologías de In-
formación, Ingeniería en Computación, In-
geniería en Diseño Industrial y Arquitec-
tura y Urbanismo, no es posible aplicar el 
acuerdo mencionado en el resultando 6 
(admisión por reconocimiento de cinco 
materias), ya que hay menos de cinco cur-
sos del plan de estudios que son recono-
cibles según los convenios vigentes. 

 
3. Aun cuando en las carreras mencio-

nadas supra tienen una menor canti-

dad de asignaturas reconocibles, es 

cierto que tienen de uno a cuatro cur-

sos de primer año reconocibles, para 

este tipo de solicitantes, por lo tanto, 

no competirán en matrícula con la 

mayoría de los estudiantes de primer 

ingreso. 

4. Las consideraciones siguientes, que 

sustentaron el acuerdo c, de la Se-

sión Ordinaria No. 3193, Artículo 23, 

del 30 de setiembre de 2020, se 

mantienen también para las perso-

nas solicitantes de las carreras de 

Administración de Empresas, Ense-

ñanza de la Matemática con Entor-

nos Tecnológicos, Administración de 

Tecnologías de Información, Inge-

niería en Computación, Ingeniería en 

Diseño Industrial, y Arquitectura y 

Urbanismo: 

• Para el ITCR es importante 

que estudiantes que, gracias a 

una modalidad de educación 

secundaria más robusta, han 

adelantado cursos universita-

rios, puedan ingresar a alguna 

carrera y aprovechar esa in-

versión que se ha hecho con 

recursos públicos o privados. 

• Para estas personas estudian-

tes se reduce su tiempo de 

graduación al ingresar a cur-

sos de segundo año o, al me-

nos, reducir la cantidad de cur-

sos de primer año que deben 

matricular en el Instituto. 

• Debido a la mayor exigencia 

que representa llevar cursos 

universitarios durante la edu-

cación secundaria, estos estu-

diantes podrían tener una nota 

de ciclo diversificado menor 

que le impida acceder a un 

cupo en el mecanismo de ad-

misión aprobado y se pierde el 

seguimiento a la inversión que 

ha hecho el país y el TEC en 

particular en proyectos que 



 
promueven el adelanto de cur-

sos universitarios en los años 

previos. 

 
Se solicita al Consejo Institucional la modi-
ficación del inciso c del acuerdo de la Se-
sión Ordinaria No. 3193, Artículo 23, del 30 
de setiembre de 2020, para adicionar un 
párrafo, de manera que se lea de la si-
guiente forma: 

 
“c.    Autorizar, un incremento de los 

cupos definidos para cada carrera 

para la admisión 2021, con el fin 

de admitir a elegibles que de-

muestren que tienen aprobados al 

menos cinco cursos reconocibles 

del plan de estudios de la carrera 

a la que solicitaron ingreso; ex-

cepto para las carreras de Ad-

ministración de Empresas, En-

señanza de la Matemática con 

Entornos Tecnológicos, Admi-

nistración de Tecnologías de In-

formación, Ingeniería en 

Computación, Ingeniería en Di-

seño Industrial y Arquitectura y 

Urbanismo, dentro de los cupos 

adicionales autorizados a la Vice-

rrectoría de Docencia en la Sesión 

Ordinaria No. 3174, artículo 15, in-

ciso c, del 03 de junio de 2020, sin 

que pueda superar la mitad del to-

tal de esos cupos adicionales. 

Para ello, deberán los aspirantes 

presentar la documentación co-

rrespondiente del 18 al 20 de 

enero de 2021 ante el Departa-

mento de Admisión y Registro. En 

caso de que la cantidad de solici-

tudes de este tipo exceda la canti-

dad de cupos disponibles, se ele-

girán aquellos que tengan mayor 

nota de admisión. 

En el caso de las carreras de 
Administración de Empresas, 
Administración de Tecnologías 
de Información, Ingeniería en 
Computación, Ingeniería en Di-
seño Industrial y Arquitectura y 
Urbanismo, autorizar un incre-
mento de los cupos definidos 
para cada carrera para la admi-
sión 2021, con el fin de admitir a 
elegibles que demuestren que 
tienen aprobados al menos dos 

cursos reconocibles del plan de 
estudios de la carrera a la que 
solicitaron ingreso y para Ense-
ñanza de la Matemática con En-
tornos Tecnológicos, con el fin 
de admitir a elegibles que de-
muestren que tienen aprobados 
al menos un curso reconocible 
del plan de estudios de esta ca-
rrera a la que solicitaron in-
greso.  En todos los casos den-
tro de los cupos adicionales au-
torizados a la Vicerrectoría de 
Docencia en la Sesión Ordinaria 
No. 3174, artículo 15, inciso c, 
del 03 de junio de 2020, sin que 
pueda superar la mitad del total 
de esos cupos adicionales. Para 
ello, deberán los aspirantes pre-
sentar la documentación co-
rrespondiente del 18 al 20 de 
enero de 2021 ante el Departa-
mento de Admisión y Registro. 
En caso de que la cantidad de 
solicitudes de este tipo exceda 
la cantidad de cupos disponi-
bles, se elegirán aquellos que 
tengan mayor nota de admi-
sión.” (La negrita corresponde al 
original) 

 

CONSIDERANDO QUE:  
 

1. El planteamiento recibido en el oficio R-

1281-2020 procura una reforma al 

acuerdo adoptado en la Sesión Ordina-

ria No. 3193, artículo 23, inciso c, del 30 

de setiembre de 2020, que es concor-

dante con el propósito fundamental que 

llevó al Consejo Institucional a su apro-

bación, a saber, favorecer el ingreso de 

estudiantes que haya aprobado mate-

rias que les puedan ser reconocidas 

como parte del plan de estudio de la ca-

rrera que pretenden estudiar. 
 

2. La reforma pretendida, lejos de afectar 

el propósito que inspiró el acuerdo de la 

Sesión Ordinaria No. 3193, artículo 23, 

del 30 de setiembre de 2020, lo adecúa 

a la realidad de los planes de estudio, 

por cuanto exigir al menos cinco mate-

rias reconocidas como una de las opcio-

nes de admisión es razonable para 

aquellas carreras en que ello es posible, 



 
mas no todas las carreras tienen en la 

actualidad esa cantidad de cursos reco-

nocibles según los acuerdos vigentes. 

Por tanto, la adecuación que se propone 

al texto del inciso c del acuerdo de la Se-

sión Ordinaria No. 3193, artículo 23, del 

30 de setiembre de 2020 resulta razona-

ble, proporcional y conveniente. 

 

SE ACUERDA: 

a. Modificar el inciso c del acuerdo de la Se-

sión Ordinaria No. 3193, artículo 23, del 

30 de setiembre de 2020, para que se lea 

de la siguiente forma: 

 
c.  Autorizar, un incremento de los cu-

pos definidos para cada carrera para 

la admisión 2021, con el fin de admitir 

a elegibles que demuestren que tie-

nen aprobados al menos cinco cur-

sos reconocibles del plan de estudios 

de la carrera a la que solicitaron in-

greso; excepto para las carreras de 

Administración de Empresas mo-

dalidad diurna y nocturna, Ense-

ñanza de la Matemática con Entor-

nos Tecnológicos, Administración 

de Tecnologías de Información, In-

geniería en Computación, Ingenie-

ría en Diseño Industrial, así como 

Arquitectura y Urbanismo, dentro 

de los cupos adicionales autorizados 

a la Vicerrectoría de Docencia en la 

Sesión Ordinaria No. 3174, artículo 

15, inciso c, del 03 de junio de 2020, 

sin que pueda superar la mitad del to-

tal de esos cupos adicionales. Para 

ello, deberán los aspirantes presen-

tar la documentación correspon-

diente del 18 al 20 de enero de 2021 

ante el Departamento de Admisión y 

Registro. En caso de que la cantidad 

de solicitudes de este tipo exceda la 

cantidad de cupos disponibles, se 

elegirán aquellos que tengan mayor 

nota de admisión. 

En el caso de las carreras de Ad-
ministración de Empresas modali-
dad diurna o nocturna, Adminis-

tración de Tecnologías de Infor-
mación, Ingeniería en Compu-
tación, Ingeniería en Diseño Indus-
trial, y Arquitectura y Urbanismo, 
autorizar un incremento de los cu-
pos definidos para cada carrera 
para la admisión 2021, con el fin de 
admitir a elegibles que demues-
tren que tienen aprobados al me-
nos dos cursos reconocibles del 
plan de estudios de la carrera a la 
que solicitaron ingreso y para En-
señanza de la Matemática con En-
tornos Tecnológicos, con el fin de 
admitir a elegibles que demues-
tren que tienen aprobados al me-
nos un curso reconocible del plan 
de estudios de esta carrera a la 
que solicitaron ingreso. En todos 
los casos dentro de los cupos adi-
cionales autorizados a la Vicerrec-
toría de Docencia en la Sesión Or-
dinaria No. 3174, artículo 15, inciso 
c, del 03 de junio de 2020, sin que 
pueda superar la mitad del total de 
esos cupos adicionales. Para ello, 
deberán los aspirantes presentar 
la documentación correspon-
diente del 18 al 20 de enero de 
2021 ante el Departamento de Ad-
misión y Registro. En caso de que 
la cantidad de solicitudes de este 
tipo exceda la cantidad de cupos 
disponibles, se elegirán aquellos 
que tengan mayor nota de admi-
sión 

 
b. Indicar que, contra este acuerdo podrá in-

terponerse recurso de revocatoria ante 

este Consejo o de apelación ante la 

Asamblea Institucional Representativa, o 

los extraordinarios de aclaración o adi-

ción, en el plazo máximo de cinco días há-

biles, posteriores a la notificación del 

acuerdo. Por así haberlo establecido la 

Asamblea Institucional Representativa, es 

potestativo del recurrente interponer am-

bos recursos o uno solo de ellos, sin que 

puedan las autoridades recurridas deses-

timar o rechazar un recurso, porque el re-

currente no haya interpuesto el recurso 

previo. 

 
c. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 



 
 
Aprobado por la Sesión del Consejo Insti-
tucional, Sesión Ordinaria No. 3196 Ar-
tículo 9, del 16 de diciembre de 2020. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

  
  

  

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

  

 

 

 
 

 
 
  

 


